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TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE: 

ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑIA CITRAVEL S.A. DE FECHA ONCE DE JUNIO DEL AÑO 
DOS MIL TRES EN EL QUE SE RESUELVE AUMENTAR EL CAPITAL 
SUSCRITO, COPIA CERTIFICADA DEL NOMBRAMIENTO DEL GERENTE 
GENERAL; Y, COPIA CERTIFICADA DE LA CEDULA DE CIUDADANIA DEL 
SEÑOR JOHNNY ANTHONY GARCIA MACKENSTE.-omon.nnotennetennaennnetnannanins 
CUANTIA DEL AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO: US$50,000.00.-.-.-.-.=.".=.=.".=. 
R.U.C.09913IZOLOO000 Lon. TIA TT 
GUAYAQUIL, 04 DE AGOSTO DEL 2003 on omononenonanntana ne tatetemaTTTATITATITITA Te
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AB. ROGER AROSEMENA BENITES 

NOTARIA TRIGESIMO QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

JUNTA GENERAL UNIVERSAL 
DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑIA CITRAVEL S.A. 

DE FECHA ONCE DE JUNIO 
DEL AÑO DOS MIL TRES 

EN EL QUE SE RESUELVE 
AUMENTAR EL CAPITAL 
SUSCRITO, COPIA  CERTI- 
FICADA DEL  NOMBRA- 
MIENTO DEL GERENTE 
GENERAL; _Y,__ COPIA 
CERTIFICADA DE LA CEDULA 
DE CIUDADANIA DEL 
SEÑOR JOHNNY ANTHONY 
GARCIA MACKENSIE.-.-.-.0.0.-.- 

CUANTIA DEL AUMENTO 

DE CAPITAL SUSCRITO: 

US$50,000.00.- 0 icocomicimececeticenenos 

R.U.C.0991330100001.-.-.-.-.-.-.-.- 

GUAYAQUIL, 04 DE AGOSTO 

it, DEL 2003 .-0iccccnccnnnnens   



SEÑOR NOTARIO: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo dieciocho, numeral dos de la 

Ley Notarial vigente, solicito a usted que se digne protocolizar la copia 

certificada del acta de la sesión de Junta General Universal de Accronistas de 
la Compañía CITRAVEE S.A. celebrada el 11 de junio del 2003 desde las 
nueve horas hasta las once horas en la cual se resolvió el aumento del capital 

suscrito de la Compañía dentro del límite preestablecido por el capital 

autorizado en ta cantidad de cincuenta mil dótares medrante la reinversión de 
parte de las utilidades. Una vez efectuada la protocolización, solicito que se 

digne conferirme tres copias, para la correspondiente inscripción «en el 

Registro Mercantil. 

Guayaquil, 18 de junio del 2003, 

pilla Al 
Ab. Cyntlíia Alvarez de Viltadís 

Reg. 7095 * 

  

CITRAVEL S.A. 

 



/ 
Guayaquil, Febrero 19 del 2.001“ 

Í 

Señor Ingeniero Y 
JOHNNY GARCIA MACKENSIE ' o 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle 19/a Junta General de Accionista de, la 
Compañía CITRAVEL S.A en su sesión celebrada el día de/ hoy 
tuvo el acierto de reelegirlo a usted GERENTE GENERAL; del 
mismo por un período de CINCO AÑOS, con las atribuciones 
constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la 
representación, Legal, Judicial y Extrajudicial de la 
Compañía individualnente. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan de la Escritura 
Pública otorgada, ante el Notario de éste Cantón 
Guayaquil, Abogado Eduardo Falquéz Ayala,” el 4 de 
Agosto del 1.995,” la misma que ha sido inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 4 de Octubr 
del 1.995.“ AGREGADO: individualmente. vale.- fiocbo Af 

> 

Atentamente, 

IL e / g. ar aq -——de- García 
PRESIDENTE 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL/ de la compañía 
CITRAVEL S.A.í para el cual he sido reelegido. 

  

   GARCIA MACKENSIE / Tng. JOHNNY 
GERENTE GENERAL 
C.I. 0984952686" + 
Nac. Ecuatoriana .-” 

Guayaquil, Febrero 19 del 2.001 
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En la presente fecha queda Inscrito este 

No: ..amiento de Ú>ordo Cormajal 

Fools) 23 69 [ Registro Mercantil No, 

330 “L_.. Repertorla No, 6 Y + arman RAumcariarna coin da puras AA ra 

Se orchivon 108 Comprobantes de pago por los. 

impuestos respectivos.- 

Guayaquil , Á dol 

mes 

DRA. NORMA PLAZA DE 
Registradora Merca 

Cantón Guaya 
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COPIA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA CITRAVEL S.A. CELEBRADA 

EL 11 DE JUNIO DEL 2003. Aga Lema? 
En la ciudad de Guayaquil, a los once días del mes de junio del dos mil tres, siendo las 
9H00 en el local social de la Compañía CITRAVEL S.A., situado en las calles Luque 1107 
y Pedro Moncayo, se reúnen los accionista de la Compañía CITRAVEL S.A.: Martha M. e, ] 
García Manging, menor de edad representada por su padre el Sr. Johnny García Mackensie, E 

d 

propietario de siete mil acciones; Rocky García Manging por sus propios derechos 
propietario de siete mil acciones, Johnny García Manging por sus propios derechos e 
propietario de siete mil acciones; Ing. Johnny García Mackensie por sus propios derechos N 
propietario de catorce mil acciones y Martha-Manging Cruz por sus propios derechos y ( 
propietaria de veintiocho mil acciones, todas las acciones son ordinarias, nominativas de un 
dólar cada una. Preside la sesión la Sra. Martha Manging Cruz en su calidad de Presidenta 
de la Compañía y actúa como secretario de la Junta el Sr. Ing, Johnny García Mackensie 
Gerente General de la Compañía. 

propietaria de siete mil acciones; Simón García Manging por sus propios derechos. 

La Presidenta de la Junta ordena al Secretario elabore la Lista de Asistentes, lo que permite 
constatar que se encuentra presente la totalidad del capital social de la CITRAVEL S.A. por 
lo tanto los accionistas están de acuerdo en constituirse en Junta General Universal de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, para tratar y 
resolver sobre el siguiente del orden del día: 

UNICO PUNTO: Aumento -del capital suscrito de la Compañía dentro del límite 0 
preestablecido por el capital autorizado, suscripción de nuevas acciones y forma de pago. / 

Una vez aprobado por unanimidad el único punto del día, el Gerente General de la 
Compañía toma la palabra y manifiesta que en forma previa a la declaración del impuesto a 
la Renta de la Compañía, correspondiente al ejercicio económico del año 2002, en 
cumplimiento a las instrucciones impartidas por los accionistas de la Compañía, para que 
ésta se beneficie de la reducción en la tarifa del impuesto a la renta, se ejerció la opción 
prevista en el último párrafo del artículo innumerado colocado a continuación del artículo 
38 de la Ley de Régimen Tributario Interno, reglamentado por la Resolución No. 263 
emitida por el Servicio de Rentas Internas, consistente en la reinversión de las utilidades; / 
razón por la cual ahora corresponde formalizar el aumento de capital mediante la 
reinversión de una parte de las utilidades obtenidas del ejercicio económico del 2002, en la 
cantidad de cincuenta mil dólares correspondiéndoles a los accionistas que les sean 
imputados de esa reinversión, como aporte de aumento de capital, la parte que les 
corresponde por la participación que tales accionistas tienen en el capital actual de la 

ACOROR ¿Juysgo de las deliberaciones del caso, la Junta General resuelve por unanimidad: 
ya E ENE 
LAARIG S/ 77 e, em” 

   
E 4 To . . . . . , 

0 qUe aumentado el capital suscrito en la cantidad de cincuenta mil dólares, 
Cl ante Zmisión de cincuenta mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de



un dólar cada una. La Junta General resuelve aprobar que las cincuenta mil nuevas 
acciones de un valor nominal de un dólar cada una sean pagadas mediante la 
capitalización de parte de las utilidades no distribuidas resultantes del ejercicio 
económico del 2002, en la proporción que le corresponde recibir a cada accionista 
de la siguiente forma: Martha M. García Manging, suscribe cinco mil acciones; 
Simón García Manging suscribe cinco mil acciones; Rocky García Manging 
suscribe cinco mil acciones; Johnny García Manging suscribe cinco mil acciones; 
Ing. Johnny García Mackensie suscribe diez mil acciones y Martha Manging Cruz 
suscribe veinte mil acciones. 

Además esta Junta General de Accionistas por unanimidad de votos resolvió que el 
Gerente General de la Compañía protocolice el acta que contenga lo resuelto en la presente 
sesión e inscriba el aumento de capital suscrito en el Registro Mercantil, sin previa 
autorización de la Superintendencia de Compañías, puesto que con el aumento de capital 
suscrito no se está'rebasando el monto de capital autorizado de la Compañía. No habiendo 
otro asunto que tratar, se concede un receso para la elaboración de esta acta. Reinstalada la 
sesión, se le da lectura a la misma en alta voz aprobándola por unanimidad todos los 

asistentes, quienes en señal de aceptación la suscriben. Se levanta la sesión siendo las 
__11h00. Firman: p. Martha M. García Manging, Sr. Johnny García Mackensie; Simón García 
Manging; Rocky García Manging; Johnny García Manging; Ing. Johnny García Mackensie 
Martha Manging Cruz; Sra. Martha Manging Cruz, Presidenta de la Compañía; Sr. Ing, 
Johnny García Mackensie, Gerente General. Certifico que la presente es ftel copia de su 
original que reposa en el Libro de Actas de la Compañía. Guayaquil 11 de junio del 2003. 

  

- 

Ing. Johnny Garcia Mackensie 
GERENTE GENERAL 
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AB. ROGER AROSEMENA BENITES 

NOTARIA TRIGESIMO QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

DILIGENCIA.- En cumplimiento a lo que dispone el 

Artículo Dieciocho numeral Dos de la Ley Notarial 

vigente y a petición de la Abogada CYNTHIA 

ALVAREZ DE VILLACIS, con registro número siete 

mil noventa y cinco, PROTOCOLIZO e incorporo al 
Registro de Instrumentos Públicos a mi cargo, Acta de 

la sesión de Junta General Universal de Accionistas de 

la Compañía CITRAVEL S.A. de fecha once de junio 

del año dos mil tres en el que se resuelve aumentar el 

capital suscrito en la cantidad de cincuenta mil dólares 

de los Estados Unidos de América, copia certificada 

del nombramiento del Gerente General; y, copia 

certificada de la cédula de ciudadanía del señor Johnny 

Anthony García Mackensie.- Guayaquil, cuatro de 

agosto del año dos mil tres.-    
AB. ROGER AROSEMENA BENITES 

NOTARIO TRIGESIMO QUINTO 

SE PROTOCOLIZO ANTE MÍ, en fe de ello confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, en seis fojas útiles 

cuatro días del 

   
que sello, rubrico y firmo en Guayaquil, a ld 

mes de agosto del año dos mil tres.- 

AB. ROGER AROSEMENA BENITES 

NOTARIO TRIGESIMO QUINTO 
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AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA ol 

DOY FE:- Queen esta fecha y al margen de la matriz 
correspondiente, tomé nota del contenido de la protocolización que 
antecede.- 

Guayaquil, 22 de Agosto de 2003 - 

» Ele 
o. Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

      

pt >. 

< 4 NOTARIO SEPTIMO DEL 

$ j CANTON GUAYAQUIL 

Se 
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Dra. Norma Plaza 

ce Barca REGISTRO MERCANTIL 
CANTIL CANTON GUA YAQUIL 

   
- Certifico: que con fecha de hoy, queda inscrita la 

Je. Locumentos de la compañía 

  

   

    

      

  

     

        

Wwtorizado; de 

le) Registro 

DRA. NORMA Pi DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

OR 
BEGAL: PATRICIA MURILLO 

4 MANUENSE- COMPUTO: CARLOS LUCIN Po 
  


